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MANUAL ACTAS TELEMÁTICAS  

Formulario –solicitud de conciliación  

Cuando el tipo de procedimiento seleccionado es RÁPIDO, el presentador/a podrá indicar su voluntad 
de formalizar telemáticamente el acta de conciliación: 

 “Deseo formalizar telemáticamente el acta de conciliación”:  

 

 

Al seleccionar esta opción, se mostrará un mensaje indicando los requisitos principales necesarios para 
la formalización telemática del acta de conciliación. Para continuar rellenando el formulario será 
necesario marcar la casilla He leído y entiendo el procedimiento que se está iniciando: 
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Datos adicionales que será necesario informar: 

COMPARECIENTE SOLICITANTE:  

o Si es en nombre propio, deberá informar la dirección de correo electrónico. 
 

o Si es apoderado, además de los datos habituales deberá informar el correo 
electrónico, adjuntar el título habilitante y el documento de declaración responsable -
disponible en la sección de Documentos de ayuda y haciendo clic aquí. 

 
o En ambos casos es obligatorio para validar la solicitud adjuntar el documento 

DNI/NIE/Pasaporte que identifique al compareciente por la parte solicitante. 

COMPARECIENTE NO SOLICITANTE: 

o Si en los datos de la parte se indica un NIF, NIE o pasaporte, deberá informar la 
dirección de correo electrónico. 

 
o Si en los datos de la parte se indica un CIF, será necesario deberá informar la dirección 

de correo electrónico, nombre, apellidos y documento de identificación, y deberá 
adjuntar, si corresponde, el título habilitante y la declaración responsable. 
 

o En ambos casos es obligatorio para validar la solicitud adjuntar el documento 
DNI/NIE/Pasaporte que identifique al compareciente por la parte no solicitante. 

Portal de Conciliaciones - registro del expediente y planificación 

 Presentación papeleta de conciliación 

En el momento de presentar la papeleta, si es un expediente rápido y se ha marcado la opción para 
tramitar el acta telemáticamente, no se mostrará al presentador/a la opción para pedir cita. Se 
asignará a una sala virtual del Servei Territorial al que pertenezca la unidad de conciliación indicada 
en la papeleta.  

En la pantalla de confirmación del alta del expediente, se mostrará mensaje al presentador/a 
indicando que el expediente es tramitará de manera telemática: 

 

 Mis expedientes – consulta expediente 

En la opción de “Consulta de mis expedientes”, para los expedientes rápidos en que se haya marcado 
la opción de tramitar el acta telemáticamente, no se dará opción para imprimir citación ya que se 
asignará a una sala virtual. 

https://conciliacions.gencat.cat/gescon_internet/AppJava/documentsSuport.do?reqCode=getPDF&idioma=Cas&identif=942
https://conciliacions.gencat.cat/gescon_internet/AppJava/documentsSuport.do?reqCode=getPDF&idioma=Cas&identif=942
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 Mis expedientes – planificar expedientes pendientes 

En la opción “Planificar expedientes pendientes” no se muestran los expedientes rápidos en que se 
haya marcado la opción tramitar el acta telemáticamente, sin perjuicio de lo que se indicará 
posteriormente respecto la reconversión del procedimiento rápido telemático a rápido presencial.  

 Nueva opción a les partes para realizar la firma de les actas formalizadas 
telemáticamente 

Se ha creado una nueva opción en el Portal de Conciliaciones, que permitirá a las partes realizar la 
firma del acta de conciliación una vez haya sido redactada por el/por la letrado/da conciliador/a:  

 

 

Para acceder a esta nueva opción será necesario identificarse con certificado digital: 
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Una vez se ha accedido, se muestra la lista de expedientes que tienen el acta pendiente de firma por 
alguna de las partes o que aún no han sido firmadas por el/la letrado/da, siempre que la persona 
identificada sea el presentador o alguna de las partes:  

 

 

 

 

Una vez seleccionado el expediente, la visualización se realizará en función de la persona identificada: 

- Presentador/a del expediente: se mostrará el acta y se identificará si alguna de las partes la 
han firmado. 
Se mostrará una pestaña que permitirá visualizar el texto del acta de conciliación  
 

Acta de conciliación 
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- Solicitante / no solicitante:  
Si la parte aún no la ha firmado, se dará la posibilidad de realizar la firma mostrándose un botón 
similar al habilitado en la presentación de solicitudes para realizar la firma a través del firmador 
del AOC:  

 

 

 

 

  

Firmar acta                         Pendiente firma                         Pendiente firma 

Firmar acta                         Pendiente firma                         Pendiente firma 
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Si ya se ha firmado, el botón no estará habilitado i aparecera la indicación “Firmado”. 

 

Una vez el acta haya sido firmada por todas las partes, se cambiará el estado del expediente a 
“Pendiente firma telemática”, que facilitará la localización al/la letrado/da de los expedientes que ya 
hayan sido firmados de manera telemática por las partes. 

 

 Pasos para firmar el acta de conciliación 

 

Cuando el/la letrado/a haya generado el acta se enviará automáticamente un correo electrónico 
al/la presentador/a, así como a las personas que deban firmarla por las partes solicitante y no 
solicitante. En este correo se informa de que ya se encuentra disponible el acta del expediente 
XXXXXX/AAAA para que los interesados procedan a firmarla accediendo al portal de conciliaciones.  

Cuando las partes solicitante y no solicitante hayan firmado el acta se mostrará la opción al/la letrado/a 
para que firme el acta con su certificado digital. 

Una vez firmada por el/la letrado/da conciliador/a, se realizarán las siguientes acciones:  

- Se cambiará el estado del expediente a CERRADO. 
- Se generará copia auténtica del acta firmada por todas las partes y por el/la letrado/da. 
- Se enviará a través de e-Notum la e-copia del acta al presentador/a y a las dos partes firmantes 

(una notificación para cada destinatario/a). 

 

 Reconversión del procedimiento rápido telemático a rápido presencial 

 

Si no se puede completar la formalización telemática del acta de conciliación se podrá realizar una 
aportación al expediente de tipo Reconversión procedimiento rápido telemático a rápido presencial, 
accediendo al portal de conciliaciones a Mis expedientes de conciliación > Aportar documentos al 
expediente abierto. 

Mediante esta aportación se solicitará al/la letrado/a conciliador/a la reconversión del procedimiento a 
un procedimiento rápido presencial. 
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Realizada la aportación, cuando la reconversión haya sido estimada por el/la letrado/a, se notificará por 
E-notum al/la presentador/a el oficio de reconversión, el texto el cual coincide con la siguiente imagen: 

 

 

 

A continuación, el expediente quedará en estado pendiente de planificar a efectos que el/la 
presentador/a del expediente pueda asignar un día y hora de celebración del acto de conciliación, así 
como generar la correspondiente citación. 

Para planificar el expediente deberá acceder a Mis expedientes de conciliación > planificar expedientes 
pendientes. Seleccionará como tipo de procedimiento la opción rápida (aunque el expediente se haya 
reconvertido a presencial continúa tramitándose como procedimiento rápido). A continuación, nos 
aparecerá el expediente que el/la presentador/a tendrá que planificar: 

 


